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4.0, hSL Comisión mixta antes citada se reunirá en la Direo 
/ción General de Impuestos Indirectos dentro de los veinte días 
naturales siguientes al de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1964.--P. D., Juan Sánchez- 

Cortés.
limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

RESOLUCION del Tribuna" de Contrabando y Defrauda
ción de Gerona por la que se hace publico él fallo que 
se cita.

Ignorándose el actual domicilio de Ohester Dagley Hugh 
Kearley, se le notifica que^el Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 31 de agosto de 1964, al conocer del expedien
te 119/64> acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida la infracción de contrabando de me
nor cuantía definida en el apartado 2) del artículo tercero y 
sancionada en el artículo 28 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio die 1964.

2.0 Declarar responsable de la referida infracción en concep
to de autor a Chester Kearley.

3.0 Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4.0 Imponer a Chester Kearley una multa de 2,67 veces sobre 
el valor del género de contrabando, que asciende a 133.425424 pe
setas, por la infracción cometida. Se le impone también la co
rrespondiente sanción subsidiaria de privación de libertad en 
caso de insolvencia y el comiso de los géneros objeto de contra
bando.

5.0 'Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
6.0 Acordar la devolución de los géneros de importación li

bre de derechos y del automóvil, si bien quedarán afectos al 
pago de las responsabilidades > pecuniarias.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en 
el plazo de quince días a partir del de publicación de esta noti
ficación, significándole que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo.

Gerona, 17 de septiembre de 1964.—^E1 Secretario.—^Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidentev—6.982-E.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas de Hues

ca relativa al expediente de expropiación forzosa con 
declaración de urgencia de las fincas afectadas por las 
obras del proyecto {<9-HU-221. Reconstrucción de obras 
de fábrica y reposición de terraplenes y firme entre 
los puntos kilométricos 46,700 al 98,000 de la carretera 
C-139, de Barbastro a Francia, por Benasque, Tramo 
de Perarrua al fin de la carretera construida». Pro
yecto aprobado definitivamente el 17 de junio de 1964. 
Término municipal de Benasque.

Declarada urgente la ocupación de los inmuebles afectados 
por las obrr» citada*^ que se entiende implícita, de acuerdo 
con el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, por estar 
dichas obras incluidas en el Plan de Inversiones Públicas del 
Plan de Desarrollo Económico y Social 1964-1967, se hace pú
blico que el día 9 de octubre, del año de la fecha, de las diez 
a las catorce horas, se procederá por la Administración, asis
tida de su Perito, al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, en el Ayuntamiento del término municipal que arri
ba se expresa, a cuya diligencia deberán asistir los propieta
rios respectivos, aportando los títulos de propiedad y demás 
documentos y 'datos que se precisen para la descripción de 
los inmuebles, conforme a lo dispuesto én el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, pudiendo comparecer en dicho 
acto acompañados de Peritos, si lo estiman conveniente, y 
requerir, a su costa, la presencia de Notario.

Las fincas objeto de expropiación son las pertenecientes a 
los propietarios que se relacionan seguidamente:

D. Francisco Javier Perraz Castán.
D. Antonio García Sanmartín.
Huesca, 17 de septiembre de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe, por 

delegación, R. Escribano.—7.004-E,

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Hues
ca relativa al expediente de expropiación forzosa con 
declaración de urgencia de las fincas afectadas por las 
obras del proyecto i{9-HU-231. Reconstrucción de obras 
de fábrica y reposición de terraplenes y firme entre 
los puntos kilométricos 46,700 al 98,000, de \a carretera 
C-139, de Barbastro a Francia, por Benasque. Tramo 
de Perarrua al fin de la carretera construida». Pro
yecto aprobado definitivamente el 17 de junio 1964. Tér
mino municipal de Sahún.

Declarada urgente la ocupación de los inmuebles afectados 
por las obras citadas, que se entiende implícita, de acuerdo con 
el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, por estar di
chas obras incluidas en el Plan de Inversiones Públicas del 
Plan de Desarrollo Económico y Social 1964-1967, se hace pú
blico que el día 9 de octubre del año de la fecha, de las diez 
a las catorce horas, se procederá por la Administración, asis
tida de su Perito, al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, en el Ayuntamiento del término municipal que arri
ba se expresa, a cuya diligencia deberán asistir los propieta
rios respectivos, aportando los títulos de propiedad y demás 
documentos y datos que se precisan para la descripción de 
los inmuebles, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, pudiendo comparecer en dicho 
acto acompañados de Peritos, si lo estiman conveniente, y re
querir, a su costa, la presencia de Notario.

Las fincas objeto de expropiación son las pertenecientes a 
los propietarios que se relacionan seguidamente;

D. José Pueyo Sabeya.
D. Antonio Albar Mora.
D. Félix Castán Nerín.
Ayuntamiento de Sahún.
D. Francisco Ferrer Castán.
D. Francisco J. Ferrer Castán.

Huesca, 17 de septiembre de 1964.—-El Ingeniej*o Jefe, por 
delegación, R. Escribano.—7.003-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de agosto de 1964 por la que se crean Es
cuelas en régimen de Consejos Escolares Primarios.

limo. Sr.: Vistos los expedientes para creación de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen de Consejos 
Escolares Primarios;

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
adecuados y de los elementos necesarios para el funcionamiento; 
que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a pro
porcionar a su cargo la casa-habitación o la indemnización 
sustitutiva a los Maestros que las regentes; que existe crédito 
en el presupuesto de gastos del Departamento para la creación 
de plazas y lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1952 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24) y Decretos de 9 de abril 
de 1949 y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 
30 de abril y 31 de octubre de dichos años, respectivamente).

Este Ministerio ha dispuesto:
1. ^ Crear definitivamente con destino ,a las localidades que 

se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios que se 
detallan las siguientes Escuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que se mencionan:

Una unidad de niños, tres de párvulos y una maternal en el 
Grupo Escolar «José Montserrat», del casco del Ayuntamiento 
de Mataró (Barcelona). Dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Caja de Ahorros y Monte de Piedad de MStaró».

Una unidad de niñas en el casco del Ayuntamiento de Alma
gro (Ciudad Real). Dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Chile».

Una mixta, servida por Maestra, en El Romeral, del Ayunta
miento de Molina del Segura (Murcia). Dependiente del Con
sejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación Pri
maria de Cartagena, Murcia».

Una unidad de niños en Rodeo de los Ramos, del término 
municipal dé Murcia. Dependiente del Consejo Escolar Primario 
«Patronato Diocesano de Educación Primaria de Cartagena, 
Murcia».

Una unidaxi de niñas en el casco del Ayuntamiento de Fuen- 
girola (Málaga). Dependiente del Consejo Escolar Primario «Hi
jas de la Caridad de San Vicente Paul (hábito gris)».

Dos unidades de niños de Enseñanza Especial en el casco 
del Ayuntamiento de Santander, capital. Dependientes del Con
sejo Escolar Primario «Padre Apolinar».

2. ^ El fucionamiento de las Escuelas que se crean se acomo
dará a lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953 («Bole
tín Oficial del Estado» del 24), especialmente al apartado d>;
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del artículo primero sobre gratificaciones complementarias a los 
Maestros, y al artículo 11 en cuanto a permanencia, y a la Orden 
ministerial de 24 de julio de 1954.

La dotación de cada plaza será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en el lEscalafón General del 
Magisterio tengan los que se designen para regentarla, creándose 
para la provisión de las resultas igual número de plazas de Maes
tros y Maestras nacionales que comprende esta Orden, con car
go ál crédito presupuestario.

4.0 Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la 
facultad de elevar a este Ministerio conforme al Decreto de 18 
de octubre de 1957 la propuesta de nombramiento de los Maes
tros nacionales con destino a las Escuelas que ee crean. Para 
ejercer este derecho deberá suscribirse compromiso concreto 
sobre el apartado segundo de la presente, remitiéndolo a la 
Dirección General de ^señanza Primaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1964.

LORA TAMAYO
Xlmo. ®r. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN áe 11 de septiembre de 1964 par Tp, que se autoriza 
al Colegio libre adoptado de Coria (Cáceres), mascu
lino, para transformarse en mixto a partir del cur
so 1964-65.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el señor Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Coria (Cáceres) solicitando que 
el Colegio libre adoptado masculino se transforme en mixto para 
poder atender a las niñas que venían cursando sus estudios en 
un Colegio de religiosas que cesan en sus actividades doc^ites;

Resultando que el Colegio libre de Enseñanza Media del Ayun
tamiento de Coria fue adoptado por el Ministerio por Orden de 
27 de septiembre de 1961, y que ha seguido funcionando nor
malmente ;

Visto el Informe favorable de la Inspección de Enseñanza 
Media, en el que consta la ampliación de los locales y que el 
Ayuntamiento se compromete a cumplir con lo dispuesto en el 
IDecreto 88/1963, de 17 de enero, para esta clase de Centros,

Este Ministerio ha acordado:
Que el Colegio libre adoptado del Ayuntamiento de Coria 

(Cáceres) se transforme en mixto a partir del curso 1964-65, 
dando las enseñanzas por separado a niños y niñas y con las 
demás condicíonés establecidas en la Orden ministerial de 27 
de septiembre de 1961 por la que fue adoptado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
par la que se autoriza al Ayuntamiento de Masegosa 
para la distribución de agua potable a domicilio.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por el exceléntísimo Ayuntamiento de Masegosa (Cuen
ca), en solicitud de autorización para la distribución de agua 
potable en su término municipal, comprendida en el grupo se
gundo, apartado b) de la clasificación establecida en la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar al excelentísimo Ayuntamiento de Masegosa para 

la distribución de agua potable a domicilio, solicitada con arre
glo a las condiciones fijadas én la norma 11^ de la citada Or
den ministerial y a las especiales siguientes:

Primera.—^E1 plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la fecha de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—En el supuesto de.que se establezcan tarifas para 
la facturación de los suministros de agua, éstas deberán ser 
aprobadas por este Ministerio antes de su aplicación, previa la 
tramitación correspondiente.

Tercera.—^La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la 
declaración maliciosa o inexacta en los datos que deben fi

gurar en las instancias y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispoái- 
ción ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1964.—^E1 Director general, José 

García Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Cuenca.

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias Side» 
rometalúrgicas por la que se aprueba el prototipo de 
montacargas para 500 kilogramos de carga y 0,30 m/s de 
velocidad en favor de la entidad Juan Matheu Martth 
rell, de Palma de Mallorca.

Visto el expediente promovido por la entidad Juan Matheu 
Martorell, de Palma de Mallorca, en solicitud de aprobación de 
un prototipo de montacargas para 500 kilogramos de carga útil 
y 0,30 m/s de velocidad, esta Dirección General, de acuerdo con 
lo previsto en la Instrucción general número 34 del vigente Re
glamento de Aparatos Elevadores, aprobado por Orden de este 
Ministerio de 1 de agosto de 1952, y con los informes emitidos 
por los Organismos competentes, ha resuelto:

1.0 Aprobar en favor de la entidad Juan Matheu Martorell 
él prototipo de montacargas para 500 kilogramos de carga útil, 
y 0,30 m/s de velocidad, que queda registrado en esta Dirección 
General con la inscripción MV-62, en cumplimiento de lo dispues
to en el párrafo segundo de la Instrucción general número 34 
del Reglamento.

2.0 La aprobación del prototipo queda supeditada al cumpli
miento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado se ajustará a las características y 
detalles expuestos en la memoria y planos que se acompañan 
a la solicitud.

B) La entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General 55 copias de la memoria del prototipo y de los plancM 
complementarios que a la misma se acompañan para su distri
bución entre todas las Delegaciones de Industria de España.

C) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la enti
dad citada en relación con la construcción del prototipo o con 

, la sustitución de los materiales empleados en la misma deberá 
ser aprobada por esta Dirección General, previo informe de la 
Delegación de Industria de Baleares.

D) En todo momento Juan Matheu Martorell permitirá al 
personal técnico de la Delegación de Industria de Baleares lá 
realización en sus talleres de las pruebas precisas comprobato
rias de las condiciones de seguridad y garantía de los diferentes 
elementos que componen el prototipo aprobado.

E) Los montacargas correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en la que figurarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constrüctora.
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y el 

número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que haee refe

rencia la Instrucción general número 31 del Reglamentó de 1 de 
agosto de 1952.

3. ® La Delegación de Industria de Baleares conservará un 
ejemplar del proyecto con la diligencia de aprobación del proto
tipo a fin de que sirva de referencia en cualquier incidencia que 
en lo sucesivo pudiera plantearse.

4. ® I^ instalación de los aparatos elevadores correspondientes 
al prototipo aprobado por esta Dirección General deberá supe
ditarse a las normas fijadas en la Instrucción general número 35 
de la Reglamentación técnica para la construcción e instalación 
de ascensores y montacargas autorizada por Orden ministerial 
de Industria de 1 de agosto de 1952 («Boletín Oficial del Es
tado» de 6 de septiembre).

Lq que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1964.—El Director general, Juan 

Manuel Elorduy.
Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria

de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias Side. 
rometalúrgicas por la que se aprueban los prototipos 
de ascensores MS/F -125/K, MS/F -125/K, MS/F -125/K 
y MS/501F/K en favor de la Empresa Metalúrgica Vas
congada, S. A. (MED AS A), domiciliada en San S^baa^ 
tián.

Visto el expediente promovido por la entidad Metalúrgica 
Vascongada, S. A. (MEDASA), domiciliada en 6an Sebastián, en 
solicitud de aprobación de cuatro prototipos de ascensorés, los.


